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Asunto: Se comunica confidencialidad de la información 

 
 
 

Cuernavaca, Morelos a 14 de julio de 2022  
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”.   

 
 
 

Comité de Transparencia del Servicio de  
Administración Tributaria 
 
 
Se hace referencia a las obligaciones de transparencia derivadas del artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se encuentra a cargo de la Administración 
General Jurídica. 
 
Al respecto, se informa que las resoluciones a los recursos de revocación que causaron firmeza en el segundo 
trimestre del año 2022, contienen información de contribuyentes, que se encuentra protegida por el secreto 
fiscal, así como datos personales, por lo tanto, se considera confidencial, por lo que, en cumplimiento a la 
obligación de transparencia citada, se realizaron versiones públicas de las mismas, para llevar a cabo la 
actualización correspondiente. 
 
En consecuencia, la información confidencial que se testa en las versiones públicas, por encontrarse 
protegida por el secreto fiscal, entre otra, es la siguiente: 
 

• Nombre, denominación y razón social de contribuyentes. 
• Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Correo electrónico de contribuyentes.  
• Representante legal.  
• Domicilio fiscal. 
• Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
• Montos de créditos fiscales, deducciones utilidades, reparto de utilidades, ingresos acreditamiento, 

multas, retenciones, pagos, contribuciones, ingresos acumulables, pérdida fiscal, resultado fiscal, 
impuesto causado, prestación de servicios independientes, ingresos presuntos, impuesto actualizado, 
tasa acumulada de recargos, adeudos. 

• Autorizados para oír y recibir notificaciones.  
• Teléfono. 
• Folio SIFEN, Cadena, Sello digital, código QR y firma digital del funcionario 
• Denominación o razón social de bancos. 
• Resolución recurrida. 
• Datos de escritura pública, número de escritura, estado, libro, folio mercantil, partida. 
• Datos de identificación del domicilio fiscal. 
• Orden de vista. 
• Proveedores. 
• Ejercicio revisado. 
• Número de cuentas bancarias. 
• Periodo de causación de recargos. 
• Apoderado legal. 
• Impuesto revisado o concepto. 
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• Número de orden de verificación. 
• Número de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, número de pedimento. 
• Datos de facturas: fecha, montos, impuesto, concepto. 
• Saldo de cuenta bancaria. 
• Mandamiento de ejecución. 
• Número de orden de verificación de domicilio. 
• Capital social. 
• Número de orden de revisión de gabinete. 
• Nombre de responsable solidario. 
• Agente aduanal. 
• Pedimento. 
• Número de control. 
• Requerimiento. 
• Cliente. 
• Proveedor. 
• Operación. 
• Arrendador. 
• Número de folio. 
• Régimen. 
• Crédito fiscal. 
• Administrador tercero. 
• Datos de Vehículo: marca, placas, modelo, año. 
• Contenedor. 
• RFC proveedor. 
• Domicilio proveedor. 
• Domicilio tercero. 
• Descripción de domicilio 
• Taller 
• Expediente 
• Orden de verificación 
• Mercancía 
• Firma 
• Prestador de servicio. 

 
Bajo el orden de ideas expuesto, la información referida se encuentra clasificada como confidencial, por 
encontrarse protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, que intervienen en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones tributarias, 
a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación, asimismo, es derecho de los contribuyentes al carácter reservado de los datos, informes y 
antecedentes que conozcan los servidores públicos de la administración tributaria, atento a lo establecido en 
el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con 
el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, así como el artículo 2, fracción VII, de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, asimismo resultan aplicables los lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 
III, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción III, Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto, segundo párrafo, 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas. 
 
Así también los datos personales que se testarán, son los siguientes: 
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• Tercero 
• Media filiación de Tercero 

 
En ese sentido, la información referida contiene datos personales clasificados como confidenciales, por lo que 
se actualiza el supuesto de clasificación previsto por el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP, en relación con los 
Administración General Jurídica 
 
lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, y Trigésimo Octavo, fracción I, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, 97 y 98, fracción III, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los numerales Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo 
Octavo y Sexagésimo Segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
Lic. Gabriela Beatriz Guardiola Aguilar   
Administradora Desconcentrada Jurídica de Morelos "1"   
 
 
Firma Electrónica: 
QQNiVDeUsmUL/obJx3mPkvzmKrIb/daQCXqAXxLRIGI+wTuoWQ7i1AGFgOH+5jtHy1bo9zo+dZ0oLmmx9ZJV
pudy5kGeV0h9rFBwQjz8bsIFIpA4DUqFoU3KgMi3sePEFNVYKMtpyonMyncnh27qimt66OkDxDG62/m2whM
yRjhkX2FfHdrtmpUXJisWPsoplB6CK08h0P0F8qksDpllnSaWRUH5eMNTWOnuPo1oimsuk52mT14DuYac+P/J
5y8pN8G+MlV6e9wP0akzA18jv8BvnIoB0P5kDdixC1D6BahFUlhG6f8rlmrQSVrXoMLFB3gkWixglm8XILD1qvW
cLQ==   
 
Cadena original:  
||SAT970701NN3|Comité de Transparencia del Servicio de|600-39-00-00-00-2022-3335|14 de julio de 
2022|7/14/2022 11:35:33 AM|00001088888800000031|| 
 
Sello digital:  
N4Ig6O5RaR0fTBIiHPkYCIRGaWN7wP2MyOpqLjAN+/6HdsXn/xeEMyLEQYYoOIkNouNsUMbDdwG3QBIRwR
HMPZudQ+yngUZHuWgjGoDVPEDS+PCmwADM+MDeB81H7mB8jtcvNeL7GyVGlqOBW4b+HIqvfObv8Grqh
m9OKEaw/Mk=   
 
 
El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la e.firma del funcionario competente, amparada por 
un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción V, tercero, 
cuarto, quinto y séptimo y 17-D, párrafos tercero y décimo primero del Código Fiscal de la Federación. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 17-I, y 38, tercer a quinto párrafos del Código Fiscal de la Federación, la 
integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la Regla 2.9.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021. 
 
“Este documento y sus anexos, contienen información que deberá ser clasificada como confidencial, en caso que se 
actualice (n) alguno (s) de los supuestos previstos en los artículos 98 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en virtud de que contiene información relacionada con las fracciones I y II del artículo 113 de 
la LFTAIP”. 
 
 


